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1. OBJETO 

Este documento tiene como objeto la elaboración de un manual para describir la 

funcionalidad de un funcionario habilitado. 
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2. DESCRIPCIÓN 

Un funcionario habilitado es aquel funcionario que está autorizado  para realizar diferentes 

trámites en nombre de un ciudadano. Cuando un funcionario accede al sistema, podrá 

acceder a diferentes secciones del aplicativo web como se indica en los siguientes puntos. 
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2.1. Funcionalidad 

2.1.1. Bandeja de entrada de habilitaciones 

 

 

En esta sección  el usuario puede ver información  general de todas sus habilitaciones y el 

estado en el que se encuentra cada una. En cualquier caso, el perfil “funcionario habilitado”, 

en la sección de bandejas de entrada es un mero testigo del proceso de creación de 

habilitaciones, por lo tanto no va a poder aprobar ni denegarlas, pero si vera aquellas que se 

han aprobado para él. 
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La bandeja de entrada permite ver, al perfil que accede, las habilitaciones a las que este 

tiene acceso en cada momento, mostradas como notificaciones. 

La bandeja de entrada, excepto para el “administrador general”, filtra las habilitaciones que 

pertenecen exclusivamente al organismo del usuario en sesión. 

Las habilitaciones que el perfil “funcionario habilitado” va a ver en su bandeja de entrada van 

a ser aquellas donde ha sido asignado como tal; a partir de aquí se diferencian 3 pantallas 

de clasificación de las mismas. Una primera pantalla, como se muestra en la imagen 

anterior, en la que dicho perfil sólo va a ver habilitaciones aprobadas y activas, y 

habilitaciones pendientes de ser aprobadas, es decir en trámite de creación y en las que le 

mismo haya sido asignado como “funcionario habilitado”. 

Aquellas habilitaciones pendientes de ser aprobadas por algún otro perfil interviniente en su 

alta mostraran siempre un botón de “check” verde indicando que el perfil actual, “funcionario 

habilitado”, no tiene que realizar ninguna acción en la habilitación para que continúe su 

tramitación. Las habilitaciones pendientes que hayan sido rechazadas por cualquier otro 

perfil serán almacenadas en una segunda página llamada “habilitaciones rechazadas”, 

accesible desde el botón “Notificaciones rechazadas” que muestra la imagen anterior y que 

tiene el siguiente aspecto: 

  

 

 

 

En esta sección  podrá ver en detalle información de la habilitación y por los estados que ha pasado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cualquier caso cualquier tipo de habilitación tendrá un detalle que podrá ser accedido 

pulsando cada fila de las distintas tablas en cada una de las 3 pantallas comentadas. 

 

 

Las habilitaciones que muestren un estado aprobado y activo pueden ser archivadas 

pulsando el icono de archivación, este con forma de cajita que muestra cada habilitación en 

la primera columna de la tabla (véase la primera pantalla de esta misma sección). 
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Las habilitaciones en estado pendiente no son archivables, y tampoco las rechazadas, pero 

aquellas aprobadas y activas pueden ser enviadas por el propio usuario “funcionario 

habilitado” a una tercera pantalla de archivadas, con la idea de mantener apartadas aquellas 

habilitaciones que ya cumplieron su flujo de creación y gozan de una tramitación 

completada. 

La pantalla de archivadas permite al usuario revertir la archivación pulsando el icono que 

muestra la propia pantalla de archivadas como la siguiente: 

 

 

 

2.1.2.  
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2.1.3. Credenciales 

El perfil “funcionario habilitado” podrá ver aquellas credenciales que se han generado a 

partir de habitaciones aprobadas para él. Podrá también descargar la credencial firmada 

pulsando sobre la flecha de descarga. En la parte superior dispone de un formulario para  

buscar sus credenciales según diferentes criterios de búsqueda. Deberá introducir los 

criterios por los que quiera buscar y seguidamente pulsar el botón buscar. Para volver a ver 

todas las credenciales, deberá pulsar el botón Limpiar Formulario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si el funcionario quiere ver más información de una credencial en concreto puede pulsar 

encima de una de ellas y vera su detalle como muestra la siguiente imagen. 
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2.1.4. Consentimientos 

Partiendo de la siguiente pantalla un “funcionario habilitado” puede seleccionar cualquier 

habilitación aprobada para él, pulsando sobre su fila concreta de la tabla como muestra la 

siguiente imagen.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez seleccionada la habilitación concreta en la pantalla anterior, se accederá a una 

pantalla en la que el funcionario habilitado ya puede crear consentimientos para los distintos 

ciudadanos para los que necesite tramitar el procedimiento incluido en la habilitación 

La pantalla de creación de consentimientos presenta el siguiente aspecto: 
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Cuando se quiere crear un consentimiento ya solo queda que un “funcionario habilitado” 

pulse el botón “nuevo consentimiento” de la pantalla anterior. Hay que tener en cuenta que 

solo podrá crear consentimientos si la habilitación seleccionada esta activa, aprobada y 

demás no caducada, es decir con una fecha fin todavía no superada por la fecha actual; en 

cualquier caso, si se da esta condición de caducidad se mostrara un mensaje de error 

indicándolo al pulsar el botón de nuevo consentimiento. 

 

La pantalla de alta de un consentimiento tiene el siguiente aspecto: 
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En la anterior pantalla el funcionario habilitado podrá visualizar y adjuntar los documentos 

del consentimiento para una habilitación. El consentimiento es el documento que firma el 

ciudadano consintiendo y el propio funcionario habilitado para que este último realice un 

trámite o procedimiento en su nombre y se almacena en la aplicación. Para acceder al 

documento el funcionario debe pulsar en una habilitación.   

 

El funcionario habilitado podrá ver la información detallada de la habilitación, los 

documentos que ya estén firmados y adjuntos en la aplicación y se puede descargar una 

plantilla que podrá rellenar. Una vez allí rellenará los datos del consentimiento y 

posteriormente podrá adjuntar el documento rellenado y firmado, y finalmente pulsara en 

“firmar y guardar”. 

 

2.1.5. Procedimientos 

La sección de procedimientos muestra todos los trámites que el funcionario habilitado está 

habilitado para poder realizar en nombre del ciudadano. La idea es que desde esta pantalla 

el funcionario pueda acceder al sitio web externo donde tramitar el procedimiento pulsando 

sobre el valor de la columna “acceso servicio” que se muestra en dicha sección como se 

puede ver en la siguiente imagen: 
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En la parte superior de la pantalla anterior hay un buscador donde el funcionario habilitado 

podrá, si lo desea, buscar un procedimiento en concreto rellenando el formulario.  

Si desea visualizar más información de un procedimiento, puede pulsar la fila del 

procedimiento deseado y se abrirá toda la información en detalle como se muestra a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


